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AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha 30 de ju -

nio de 2020, los expediente de modificación de créditos número 15/2020 y 16/2020 de suplemento de

créditos del presupuesto de este Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio económico 2020, y expuestos

al público en el Boletín Oficial de la Provincia número 124 de fecha 2 de julio de 2020, durante el pla -

zo de quince días, al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo inicial, queda elevado a

definitivo con el siguiente detalle a nivel de capítulos:

Expediente modificación presupuestaria 15/2020 de suplemento de créditos.

Presupuesto de gastos.

Capítulo Descripción Inicial Definitivo

1 Gastos de personal. 11.916.645,05 12.289.852,36

2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 8.891.358,55 10.156.858,43

3 Gastos financieros. 90.338,52 90.338,52

4 Transferencias corrientes. 6.760.894,69 6.817.534,19

6 Inversiones reales. 4.824.372,32 6.820.019,19

7 Transferencias de capital. 25.000,00 25.000,00

8 Activos financieros. 21.000,00 21.000,00

9 Pasivos financieros. 1.231.148,68 1.231.148,68

Total gastos 33.760.757,81 37.451.751,37

Presupuesto de ingresos.

Capítulo Descripción Inicial Definitivo

1 Impuestos directos. 14.048.092,20 14.048.092,20

2 Impuestos indirectos. 1.468.153,30 1.468.153,30

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 4.950.246,17 4.950.246,17

4 Transferencias corrientes. 9.391.642,79 9.869.450,94

5 Ingresos patrimoniales. 472.099,85 472.099,85

6 Enajenación inversiones reales. 691.261,50 691.261,50

7 Transferencias de capital. 2.717.962,00 4.706.933,77

8 Activos financieros. 21.300,00 1.245.513,64

Total ingresos 33.760.757,81 37.451.751,37

Expediente modificación presupuestaria 16/2020 de suplemento de créditos.

Presupuesto de gastos.

Capítulo Descripción Inicial Definitivo

1 Gastos de personal. 11.916.645,05 12.289.852,36

2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 8.891.358,55 10.156.858,43

3 Gastos financieros. 90.338,52 90.338,52

4 Transferencias corrientes. 6.760.894,69 9.055.989,51

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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6 Inversiones reales. 4.824.372,32 6.820.019,19

7 Transferencias de capital. 25.000,00 25.000,00

8 Activos financieros. 21.000,00 21.000,00

9 Pasivos financieros. 1.231.148,68 1.231.148,68

Total Gastos 33.760.757,81 39.690.206,69

Presupuesto de ingresos.

Capítulo Descripción Inicial Definitivo

1 Impuestos directos. 14.048.092,20 14.048.092,20

2 Impuestos indirectos. 1.468.153,30 3.300.982,49

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 4.950.246,17 5.355.872,30

4 Transferencias corrientes. 9.391.642,79 9.869.450,94

5 Ingresos patrimoniales. 472.099,85 472.099,85

6 Enajenación inversiones reales. 691.261,50 691.261,50

7 Transferencias de capital. 2.717.962,00 4.706.933,77

8 Activos financieros. 21.300,00 1.245.513,64

Total Ingresos 33.760.757,81 39.690.206,69

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la citada Ley 7/1985, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acuerdo impugnado.

Alcázar de San Juan, a 27 de julio de 2020.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1905

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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